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MINISTERIO DE SALUD

Decreto 98/2018

Desígnase Subsecretaria de Estrategias de Atención y Salud Comunitaria.

Ciudad de Buenos Aires, 02/02/2018

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

El PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase a la Doctora Miriam Inés BURGOS (D.N.I. N° 13.795.209) en el cargo de Subsecretaria

de Estrategias de Atención y Salud Comunitaria del MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 2°.- Déjase establecido que no se procederá a dar el alta a la designación de la Doctora Miriam Inés

BURGOS (D.N.I. N° 13.795.209), hasta tanto se verifique la norma legal que acredite su desvinculación definitiva o

licencia sin goce de haberes, proveniente del organismo de revista.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. — MACRI. — Adolfo Luis Rubinstein.
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